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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
REGIÓN METROPOLITANA

PROPUESTA PÚBLICA

Llámese a Propuesta Pública por sistema de pago contra
recepción la ejecución del proyecto de inversión denominado

CONSERVACIÓN EDIFICIO TRIBUNAL
CALIFICADOR DE ELECCIONES,

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA

COD. BIP 30097231-0.
ID Nº 1152-2-LP10 www.chilecompra.cl.
FINANCIAMIENTO: Fondos sectoriales
ENTREGA DE ANTECEDENTES: Desde el 09.02.2010 hasta
25 días corridos antes que se verifique el Acto de Apertura
Técnica, en Oficina de Partes de la Dirección Regional de
Arquitectura, ubicada en Bombero Salas Nº 1351, 3º piso.
Valor de antecedentes: $30.000.
PLAZO CONSULTAS: Según bases.
RESPUESTAS Y ACLARACIONES: Según bases.
VISITA TERRENO: El día 02.03.2010.
PARTICIPANTES: Consultores inscritos en el Registro MOP
2ª Categoría o Superior Especialidad 6.1.
RECEPCIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA Y
APERTURA DE PROPUESTA TÉCNICA: El día 27.04.2010 a
las 12 PM.
APERTURA DE PROPUESTA ECONÓMICA: El día 07.05.2010
a las 12 PM.
LUGAR: Sala de reuniones de la Secretaría Regional Ministe-
rial de Obras Públicas, calle Bombero Salas Nº 1351, 6º piso.

SECRETARIO MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
REGIÓN METROPOLITANA

necesarios. Capital: $500.000, di-
vidido en 1.000 acciones nominati-
vas, sin valor nominal y de una
misma serie suscrito, enterado y
pagado así: a) Paula Andrea Silva
Cavieres suscribe y paga 500 ac-
ciones en $250.000; b) Helga De-
nisse Duhalde Pastene, suscribe 500
acciones, en $250.000, totalmente
pagado. Demás estipulaciones es-
critura extractada. Santiago, 29
enero 2010.

EXTRACTO

Gustavo Montero Martí, Nota-
rio Público, Suplente del Titular de
la 48ª Notaría de Santiago, José
Musalem Saffie, Huérfanos 770,
piso 3, Santiago, certifica: por es-
critura pública de hoy, ante mí,
José Antonio Rabat Joannon, C.N.I.
Nº13.657.138-9, domiciliado en
calle Las Nieves 3490, departa-
mento 602, Vitacura; José Luis
Délano Méndez, C.N.I.
Nº14.123.218-5, domiciliado en
calle Evaristo Lillo 401, Las Con-
des; Proyectos Empresariales Gra-
inco Limitada, R.U.T. Nº
77.874.480-5, domiciliada en Ave-
nida El Bosque Norte 123, oficina
1101, Las Condes, Santiago, cons-
tituyeron una sociedad anónima
cerrada de cuyos estatutos se ex-
tracta lo siguiente: Nombre: Pata-
gon Land S.A. Domicilio: la ciu-
dad de Santiago, Región Metropo-
litana, sin perjuicio de que pueda
establecer agencias, sucursales u
oficinas en el resto del país o en el
extranjero. Duración: Indefinida.
Objeto: El objeto de la Sociedad
será: (i) la realización de negocios
inmobiliarios, para lo cual podrá
adquirir, enajenar, intermediar,
arrendar, dar en leasing y explotar
bienes inmuebles, urbanos o rura-
les, en cualquier forma y a cual-
quier título; (ii) la realización de
todo tipo de inversiones, pudiendo
para tal efecto adquirir y enajenar
toda clase de bienes muebles e in-
muebles, corporales e incorpora-
les, pudiendo administrar y explo-
tar tales inversiones; (iii) la consti-
tución de sociedades, de personas o
capital, u asociaciones o participar
en otras ya existentes; (iv) la admi-
nistración de fondos de inversión
privados de aquellos regulados por
el Título Séptimo de la Ley número
18.815, y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias que les sean
aplicables, administración que ejer-
cerá a nombre del o de los fondos
que administre y por cuenta y ries-
go de los partícipes o aportantes,
por la cual podrá cobrar una comi-
sión que se deducirá de dichos fon-
dos; (v) crear, fomentar, tutelar,
proteger, administrar y difundir pro-
yectos de conservación, áreas sil-
vestres protegidas, parques priva-
dos o públicos y cualquier otro in-
mueble que sea relevante para fi-
nes de conservación, y (vi) la reali-
zación de todo otro negocio o acti-
vidad relacionada directa o indi-
rectamente con los objetivos o fi-
nes sociales. Capital: $105.000.000,
dividido en 120.000 acciones ordi-
narias, nominativas, de una sola
serie, sin valor nominal, de igual
valor cada una, íntegramente sus-
critas, que deberán pagarse en el
plazo de 18 meses a contar de esta
fecha. Demás estipulaciones cons-
tan de escritura extractada. Santia-
go, 28 de enero de 2010.

EXTRACTO

NANCY DE LA FUENTE
HERNANDEZ, Notario Público
Stgo., Titular Notaría Nº 37, Huér-
fanos 1117, of. 1014, certifica: Por
escritura pública de 16 de diciem-
bre de 2009, ante mí, Jorge Andrés
Ferrando Yáñez, ingeniero civil,
cédula de identidad Nº 12.059.564-
4, domiciliado en Merced 170, dpto.
61, comuna y ciudad de Santiago;
José Alberto Bravo de Goyeneche,
abogado, cédula de identidad Nº
12.627.948-5, domiciliado en Las
Quilas Nº 4180, Vitacura, Santia-
go, y Patricia Macarena Navarrete
Poblete, abogado, cédula de identi-
dad Nº 12.627.862-4, domiciliada
en Licanray 666, Vitacura, Santia-
go; constituyeron sociedad anóni-
ma cerrada. Razón Social: “SPF
Sociedad Anónima”, pudiendo
usar para fines bancarios, comer-
ciales, tributarios y legales, la sigla
‘‘SPF S.A’’. Duración: Indefinida.
Domicilio: Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, sin perjui-
cio de las agencias o sucursales que
pueda establecer en otras ciudades
del país o del extranjero. Objeto: El
objeto de la sociedad será a) la
administración de sistemas de con-
tratación, pagos y/o intermediación
de beneficios de cualquier natura-
leza pudiendo prestar los servicios
y celebrar todo tipo de actos y con-
tratos para desarrollo el giro social;
b) la compra y venta de toda clase
de bienes corporales o incorpora-
les, muebles o inmuebles; la inver-
sión en todo tipo de títulos, dere-
chos o efectos de comercio; el de-
sarrollo de cualquiera actividad re-
lacionada con capitales mobilia-
rios o inmobiliarios; la participa-
ción en todo tipo de proyectos de
inversión, sociedades, comunida-
des o asociaciones; la prestación de
todo tipo de servicios y asesorías
financieras, comerciales o de ad-
ministración, y en general, la cele-
bración de cualquier acto o contra-
to y el desarrollo de cualquier acti-
vidad relacionada directa o indi-
rectamente con los objetivos ante-
riores; c) el desarrollo y comercia-
lización de sistemas computacio-
nales, programas, asesorías tecno-
lógicas, capacitación en materias
computacionales y en general, la
celebración de cualquier acto o
contrato y el desarrollo de cual-
quier actividad relacionada directa
o indirectamente con los objetivos
anteriores; y d) levantamiento, pro-
cesamiento y análisis de informa-
ción estadística, certificación de
información y otros análogos. Ca-
pital: es la cantidad de $6.000.000,
dividido en 6.000.000 de acciones
comunes, sin valor nominal, de una
única serie, el cual se encuentra
íntegramente suscrito. El capital
suscrito y pagado asciende a
$1.000.000 y, el saldo insoluto, a
$5.000.000, que deberá ser pagado
dentro del plazo máximo de 3 años
desde la fecha de constitución de la
sociedad. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, 25
de enero de 2010.

Modificaciones

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Nota-
rio Público Titular 27ª Notaría,

Orrego Luco Nº 0153, Providen-
cia, Certifico: por escritura pública
hoy ante mí, se redujo Junta Ex-
traordinaria Accionistas ‘‘Agríco-
la Viña Zapallar S.A.’’, inscrita a
fs. 11.215 Nº 8.129 Registro Co-
mercio de Santiago del año 2005,
celebrada 22/12/09, en que unani-
midad accionistas acordaron modi-
ficar Artículo Cuarto y Primero
Transitorio de los estatutos socia-
les, aumentando capital social de
$601.070.751 dividido en
601.070.751 acciones sin valor no-
minal, de una misma y única serie,
íntegramente suscrito y pagado, a
$964.234.328 dividido en
812.455.144 acciones sin valor no-
minal y de una misma y única serie,
aumento que deberá suscribirse y
pagarse dentro del plazo de 3 años
a contar de la fecha de la escritura
extractada en la forma señalada en
el articulado transitorio. Santiago,
24 de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Camilo Valenzuela Riveros,
Notario Santiago, Avda. Providen-
cia 1777, Titular Primera Notaría
Providencia, certifico que hoy se
redujo a escritura pública, ante mí,
Repertorio 125/2010 el acta de la
Undécima Junta Extraordinaria de
Accionistas de CBB Forestal S.A.,
celebrada el 30 diciembre 2009, en
la que se acordó: a) Capitalizar
$934.482.448 correspondiente a
capitalización del capital propio;
b) Disminuir capital social en
$1.100.000.000.- sin variar canti-
dad de acciones; y c) Sustituir artí-
culo 5º pacto social estableciendo
que capital asciende a
$37.470.599.- dividido en
147.670.000 acciones de igual va-
lor que no tendrán valor nominal,
íntegramente suscrito y pagado.
Santiago, 14 enero 2010.

EXTRACTO

Camilo Valenzuela Riveros,
Notario Santiago, Avda. Providen-
cia 1777, titular Primera Notaría
Providencia, certifico que hoy se
redujo a escritura pública, ante mí,
Repertorio Nº126/2010, el acta de
la Cuarta Junta Extraordinaria de
Accionistas de CBB Maderas S.A.,
celebrada el 30 diciembre 2009, en
la que se acordó: a) Capitalizar
$69.411.786.- correspondiente a
revalorización del capital propio;
b) absorver la pérdida acumulada
de $170.321.373.- mediante su im-
putación al capital; c) disminuir
capital social en $40.000.000.- sin
variar cantidad de acciones, y d)
sustituir artículo 5º pacto social es-
tableciendo que capital asciende a
$11.788.194.- dividido en
22.670.000 acciones de igual valor
que no tendrán valor nominal ínte-
gramente suscrito y pagado.- San-
tiago, 14 enero 2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Notario Público Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos
835, piso 18, Santiago, certifico:
Por escritura pública otorgada, ante
mí, se redujo a escritura pública
Acta Junta General Extraordinaria
Accionistas de Capital Express
Servicios Financieros S.A., cele-

brada 5 de enero de 2010, en que se
acordó aumentar el capital de la
sociedad de $1.000.000 dividido
en 100 acciones a $1.500.000.000,
dividido en 150.000 acciones, sin
valor nominal de igual valor cada
una, que se entera y paga mediante
emisión de 149.900 nuevas accio-
nes de pago, modificándose artícu-
lo 5º y 1º transitorio de estatutos
sociales. Demás estipulaciones
constan escritura extractada. San-
tiago, 21 de enero 2010.

EXTRACTO

Leonor Gutiérrez Gatica, Nota-
rio Público, Reemplazante 4ª Nota-
ría Santiago, del Titular Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, Paseo Ahu-
mada 341, 4º piso, certifica: Hoy
ante mí, se redujo a escritura públi-
ca el Acta de la Junta Extraordina-
ria de Accionistas de la sociedad
‘‘Digimap S.A.’’ celebrada el 30/
12/2009, la que acordó por unani-
midad reformar estatutos sociales,
que constan en escritura de su cons-
titución de 08/10/1991, ante Nota-
rio de Santiago don Raúl Undurra-
ga Laso, inscrita a fs. 31.654, Nº
16.044, Registro de Comercio San-
tiago, año 1991, y modificaciones
posteriores; por transformación de
la sociedad mediante el cambio del
tipo social de sociedad anónima
cerrada a una sociedad de respon-
sabilidad limitada de objeto exclu-
sivamente civil, de cuyos nuevos
estatutos extracto lo siguiente: So-

cios: Raylex Representaciones y
Servicios S.A., representada por
Eduardo Middleton Caistor, y Ase-
sorías Profesionales e Inversiones
Gencorp Limitada, representada
por Germán von Geldern García,
todos domiciliados Avda. Francis-
co Bilbao 2469, Providencia, San-
tiago. Razón social: ‘‘Inversiones
y Rentas Prorent Limitada’’, pu-
diendo actuar con nombres abre-
viados ‘‘PRORENT LIMITADA’’
o ‘‘PRORENT LTDA.’’. Domici-
lio: Ciudad de Santiago, sin perjui-
cio agencias, oficinas, sucursales o
establecimientos en otros puntos
del país o extranjero. Objeto: In-
versión en bienes inmuebles o de-
rechos sobre ellos y en valores mo-
biliarios, acciones de sociedades
anónimas y de sociedades por ac-
ciones, cuotas o derechos en socie-
dades y fondos mutuos, bonos, de-
bentures, títulos de crédito y otros
valores diversos de inversión, de
renta fija o variable, en Chile o en
el extranjero; administrar las in-
versiones y percibir sus rentas; y,
en general, realizar cualquier otra
actividad que los socios acuerden
y/o que tenga relación directa o
indirecta con el objeto social. Capi-
tal: $1.590.100.000, que correspon-
de al mismo capital que tenía la
sociedad previo a su transforma-
ción y que se encontraba totalmen-
te suscrito y pagado, el cual se tiene
por aportado por los socios en la
misma proporción de sus anterio-
res participaciones accionarias, del


